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Diez de julio de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1697
RADICADO N°. 2022-00275-00

En vista de que la sociedad FERNÁNDEZ POSADA ABOGADOS S.A cumplió

con lo requerido en auto 1523 del 28 de junio de 2023 (archivo 39, Exp.

Electrónico), y conjuntamente con la exigencia que habla el inciso 4° del artículo

76 del Código General del Proceso, es procedente aceptar la renuncia que la

sociedad FERNÁNDEZ POSADA ABOGADOS S.A., hace al poder que le fue

conferido por BANCOLOMBIA S.A. (endosos).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 27
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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